AL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE LA DAT- (XXXXX Poner lo que proceda)

D./Dª. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con DNI XXXXXXXX, profesor/a de religión de Educación Secundaria y Bachillerato en el IES “XXXXXXXXXXXX” de XXXXXXXX, ante el Servicio de Inspección, 

EXPONE,

PRIMERO.- Las "Instrucciones conjuntas de las Viceconsejerías de educación y de organización educativa, de 29 de junio de 2009, sobre comienzo del curso escolar 2009/2010 en los centros públicos de la comunidad de Madrid" en su punto 6.4 relativo a los alumnos de primer curso de bachillerato que no reciben enseñanzas de religión, recuerdan y citan el artículo 12 de la Orden 3347/08 cuando dice que “los alumnos que no hayan de recibir enseñanzas de religión dedicarán esas horas al estudio dentro de la biblioteca del centro”; y aun añaden: “Queda excluida, por tanto, la posibilidad de que los alumnos que no reciban enseñanzas de religión puedan, en el horario en que sus compañeros reciben dichas enseñanzas, hacer otra cosa diferente a estudiar en la biblioteca del centro, o, en todo caso, en un lugar habilitado expresamente para dicho estudio".
SEGUNDO.- Que esta norma no se cumple en la inmensa mayoría de los Institutos de Madrid en los que los alumnos que no cursan religión no sólo no permanecen en la biblioteca del centro, sino que se les facilita salir una hora antes o entrar una hora más tarde ya que en el horario se ha colocado a primeras o últimas horas sin ningún criterio pedagógico, salvo si cabe el de propiciar este absentismo, incumpliendo a su vez lo que las citadas Instrucciones conjuntas dicen en su punto 4.3. "Especialmente deberá garantizarse la atención a aquellos alumnos de primero de Bachillerato que no cursen la enseñanza de religión".

TERCERO.- Que todo esto perjudica sin duda al alumnado que elige religión que se siente discriminado por ello. Perjudica también a los departamentos de Religión que observan cómo han disminuido, desalentados por estas prácticas, los alumnos que optan por la asignatura y ven por ello amenazadas sus jornadas de trabajo.

CUARTO.- Que como quiera que las mismas Instrucciones, en el mismo punto 6.4 y en relación a este asunto dicen que "corresponde a los Servicios de la inspección educativa velar por el cumplimiento de la norma académica en todos los centros"; se pone en su conocimiento estos hechos en espera de que se adopten las medidas oportunas para evitar estas irregularidades y sus perjuicios en el futuro.


Por todo ello,
SOLICITA,

Se dicten las instrucciones adecuadas y se tomen las medidas oportunas para que, en el caso de que por razones puramente pedagógicas, la asignatura de religión se coloque en el horario de primeras o últimas horas, no se propicie el absentismo y que, en todo caso, se garantice el cumplimiento de la normativa, es decir, la Orden 3347/08, de la Comunidad de Madrid.
Atentamente,
Firma del profesor/a                   -
PARA PASAR POR REGISTRO, Y QUEDARSE CON COPIA, DE LAS DATs (enviar copia al sindicato)

